
NUM. 24.—JUEVES 28 DE ENERO 1904
il•InIMMn1n111111VI,

DE LA

ROVINCIA DE CÓRDOBA
•

Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ea-
laves y Canarias, los veinte (atta do su promulgacidn, si (-n
•lla ne se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha:le promul-

, Ilación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
-- uta ofickd.

Art. 2.° La ignorancia !de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
puaieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Mal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23, Las Coepora-
«Iones provinciales y municipales abonaran, en primer tármi-
an, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas,: los de-
rechos por ellos devengadeis y los suplementos adelantados
por los mismos, as! °orne 105 derechos de inserción de los
umancios en los periódicos aciales, cuidando de reintegrarse
de lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
guitos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN Ce5RDOBA 	 Pesetas. 	 ruures.:DE:cóanona ppsetas.

.Un mes. 	  3	 Un mes 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  113 50 Seis meses. 	 . . 22 5C
Un ano 	  83	 Un año 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dieta, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inruediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bonleriu dispondrán que
so fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, ardeaes y anuncios que se manden :publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico rkeipec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los editores deriu 'e men

-cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidaran bajo 8U más es7re:cha

responsabilidad, de conservar los números de este BOLIITIN,
coleccionados para su encuadernación ; que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.a (1(1-'1 pliego-
que .ea servido de base para la subasta, no se insertara
edicto 6 anuncie ene sea & instancia de parte sin ene abotien
los interesados el importe de su publicación, 6 k aranticen e)
pago, A razón de 25 cantimos por linea 6 parte de ella, y :a
venta de números sueltos á 40 cintinios.

Y BELLAS A

Córdoba 27 de Enero de 1904.—El
i s Gobernador, Luís MOYANO Y TRE-

DE LA

017INCIA 	 COlie ZIOHA 	
Circular núm. 300

Circular núm. 361
	 ; 	 Los individuos cuyos nombres y

domicilios ä continuación se expre-
iCONYOCATORII 	 san, que pertenecieron al batallón ca-

En cumplimiento del art. 61 de la zadores de Alfonso XIII, núm. 24,
Ley de 29 de Agosto de 1882; visto deben dirigir sus instancias al Jefe
el acuerdo de la Comisión provincial ; de la Comisión liquidadora del mis.
de 25 del corriente mes, y haciendo mo, afecta al de Alba de Tormes, nú-

	 uso de las facultades que me concede ; mero 8, con residencia en Barcelona;
el art. 62 de la Ley citada, he acor- ! y se hace público por este medio pa.
dado convocar ä la Excma. Diputa . ; ra conocimiento de los interesados.
ció/2 á sesión extraordinaria que se Córdoba 26 de Enero de 1904.—E1
celebrará el 5 de Febrero próximo, ä Gobernador, Luis MOYANO Y TRE-

las tres de la tarde, en la casa-pala- i V-1 �10-
cio que ocupa la Corporación, para ! Nombres y domicilio de los interesados
tratar de los asuntos siguientes: 	 ! 	 Francisco Pavera Casado, Villa.

I.° Examen y aprobación, si pro- franca.
cediere, del proyecto de arriendo de -, 	 Antonio Lacerda Rodriguez, Pedro
la cobranza del contingente y repar . i Abad.
tos provinciales. Gurnersindo Pizarro Castro, Hino•

2.° Idem id. del proyecto de erni- i"a': 	 .
sión de obligaciones para el pago de 	 •	 ..-
la deuda provincial.

3. 0 Concesión de moratorias ä los j4
Ayuntamientos deudores para que sa- i

tisfagan sus descubiertos por atrae 1 Circular núm. 313
SOS.

	

4.° Solicitar del Excmo. Sr. Mi. 	 La Comisión provincial, en sesión

nistro do la Gobernación interese del de 8 del corriente, acorde) se anuncie'
de Hacienda la concesión de la liqui- la oportuna convocatoria, por térmi-
dación y pago de los remanentes de no de diez días,,á fin de proveer pot
inscripciones no emitidas á favor de concurso la plaza de Profesor nurne-
la Diputación y Beneficencia prs vin- 1 rano de la Escuela provincial de 111ü-

cial y de los intereses que se hayan 1 sica, que se encuentra vacante por
devengado, teniendo en cuenta lo ya defunción del que la desempefiaba, la
hecho por análogos motivos con las 1 cual comprende el 4. 0 curso de solfeo
Diputaciones de Madrid, Má l aga y y ensenanza de la trompa, cornetín y
últimamente con el Colegió del Sacro 1 demás instrumentos de metal, y se
Monte de Granada. 	 i encuentra dotada con el haber anual

5.° Ocuparse del expediente de 1 de 1.000 pesetas, sin más retribución
trasferencia de créditos acordada por ni aumentos, de conformidad ä la re-
la Comisión provincial en el prest- i forma establecida en el reglamento de
puesto refundido de 1903. 	 dicha Escuela por acuerdo de la Co -

Lo que Se publica en este BOLETIN misión provincial de 12 de Septiem-
OFICIAL ä los efectos consiguientes. 	 bre del ano 1902.

PARTE OFICIAL Gobierno civil

frmdencia 	 Conseio üe ftlipistrüs

(gaceta del 27 de Enero.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

Núm. 354

REAL ORDEN

Adición al Reglamento de Exposicio-

nes generales de Béllas Artes

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido
una omisión en el art. 41 del Regla-
mento general de Exposiciones apro-
bado por Real decreto de 20 de Marzo
Último, contra la cual han reclamado
los in teresados à quienes se perjudi.
ea, el REY (q. D. g.), se ha servido
disponer que al número de medallas
con signado en dicho articulo se agre-

guen una de primera, dos de segunda
y tres de tercera, con destino ä pre-
mios de :os expositores de grabado

Ministerio de Instruen
RTE S

Obi!ca

oiìiisÓn provinial cGüdüba

en lámina, que no figuraban
Pren didos enen el mismo.

De Real orden lo digo ä V. I. para
SU conoc imiento y efectos consiguien-
tes.

Dios g uarde á V. 1 , muchos anos.
Madrid 7 de Abril de 1903. —M. Allen -
desa lazar

Sr. Subse cretario de este Ministerio.

En su virtud, he dispuesto se anun-
cie la presente convocatoria, por re-
ferido termino de diez días, que em-
pezarán á, contarse desde el día en
que aparezca publicada en el BOLE-

TIN OPICIAL de la provincia y termi-
narán en el que haga diez, ó al si-
guiente si es festivo, debiendo los as-
pirantes presentar, dentro de dicho
término, sus correspondientes solici-
tudes, en la Secretaria de esta Cor-
poración, acompanadas de los docu-
mentos que acrediten hallarse en po-
sesión de las condiciones de aptitud
que respectivamente senalan los ar-
tículos 19 y 75 de dicho reglamento y
se insertan ä continuación para co-
nocimiento de los interesados.

Córdoba 15 de Enero de 1904.—
El Vicepresidente, Enrique Fuentes
Breas,.

I Artículos que se citan del Reglamento

I aprobado por la Corporación en 22

de Septiembre de 1889.

Artículo 19. El Profesorado de la
! Escuela se compondrá de los Profe-

sores de número y los supernumera-
1 ríos.

I Serán los primeros los que en la ac-
tualidad se hallen desempefiando al«

1 guna cátedra en la misma, por nom-
bramiento de la Excma. Diputación
provincial, probando su competencia
con los seryicios prestados; y los que
en lo sucesivo obtuvieren plaza de di-
cha categoría por concurso, con arre-

1
 glo á las prescripciones de este Re-

glamento.
1 Serán Profesores supernumerarios,
I sin retribución alguna, aquellos que
i por su reconocido merito ú otras cir-
c cunstancias, obtuvieren esta distin-

ción honorífica de la Diputación pro-
vincial.

Para estas plazaz serán pref, ridos
los alumnos de la Escuela que á la

Ministerio de Cultura 2024



Total: 18, mitad más una de la 34 que componen el distrito.

. Para el digtrito de Lueena

Del Municipio. 	 Distrito urba-o.
	 LAS SECCIONES

Primero. 	  Primera , . segunda y tercera.
	  Segundo. 	  Primera, segunda y tercera.

Primero 	  Primera, segunday tercera.
Segundo 	  Primera, segunda, tercera y cuarta.

. 	Tercero 	  Primera, segunda, tercera y cuarta.
Cuarto 	  Primera, segunda y tercera.
Quinto 	  Primera y segunda..

Total: 22, mitad más una de las 42 que censtituyen el distrito.

Lo que se pub e a por medio de este BÖLETIIn1 OFICIAL para conocimiento

de los futuros comisionados interventores y demás fines del art. 47 de la Real

disposición antes citada.
Córdoba 26 de Enero de 1901.—Et Presidente, Juan Mariano

El Secretarin, Angel Maria Castileira.

Aguilar

Lucena

Algaba.—

2
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA._

ma se hayan hecho dignos de esta cela Maestros espanoles 6 extranjerOs,

gracia. 	
/ de reconocida fama haber dirigido

Unos y otros, presididos por el Di- ! con éxito orquestas, bandas militares 's'o
rector, constituirán el Claustro; pero 1 6 civiles ó sociedades filarmónicas en

• ' 	 ar- '

de los de dicha categoría en esta Sec-
ción, será preciso acreditar que el as
pirante se halle en posesión del título
de Profesor, expedido por la Escuela
nacional de Música y Declamación ú
otro cualquier centro anä,:ogo espa-
ñol 6 extranjero; haber cursado el
tiempo necesario en cualquiera de

amicsG27zeier,'mv.eauls r^Eicere-,•J.---tr,..ze.axesue,~1.9=5:assamimeaserzcanw

JUNTA PROIMIAL DEL Ca qu'NSO ElE11 0.1., DE GO3DOBTA
ZeG11-1.WR41.1<r-,22.352

r54.1 CMC

üLet. 355

Elecciones parciales de un Diputado provincial por cada uno de los distritos

de Cabra y Lucena.

rriente, se han designado las siguientes secciones para que los interventores
que comisionen las Mesas electorales, al cumplimenta r el arc. 38 del Real de-

creto de 5 Novie,rribre de 18 i-l0, concurran obligatoriamen te y bajo la sanción

penal que 'establece el título 6,'"n de la Ley, ä !e. ilapitalidad del correspon •

diente distrito el jueves posterior al domingo, día de la votación; con objeto
de constituir las respectivas Juntas de • escrutinio general, sin perjuicio de la
concurrencia voluntaria de :os demás interventores no.comisionado s al efecto.

Por acuerdo de esta Junta provincial, adoptado en sesión de 24 del co-
•

Para el digtrito de Cabra

Distrito urb:;no. 	 LAS SECCIONES

Primero.. .. Primera, segunda y tercera.
Segundo..... Primera y segunda.

Primero 	  Primera, segunda y tercera.
Segundo 	  Primera, segunda y tercera.
Tercero 	  Primera Y segunda.
Cuarto'	  Primera y segunda.

Primero... , 	  Única.
Segundo 	  Primera y Ingunda.

Nüm. 314

.."._1•05aT 1LT INTC

Se halla vacante en este Instituto
una plaza de Ayudante interino gra-
tuito de la Sección de Ciencias, que
ha de proveerse en laforma que pres-
cribe e! art. 17 del R. D. de 18 de
Marzo último, R. D. de 20 de Julio de
1900 y R. 0. de 3k de Agosto del mis-

I Manuel Sa,nz; cuyo registro le ha si I al ° z4f1°-
5

SANTAELLA
NUnii

Don Juan .U.pez S4,-via, Alcalde coastita-

	

; 	 cionA de e cito v'hn

1 Hago saber: que habiendo sido ren-
didas las cuentas de ordenación Y de

1 caudales del POsito de esta localidad,
correspondientes, al. arlo de 1903, que-

1 dan las mismas de manifiesto en la

1 
Secretaria de este Ayuntamiento, por'CÉDULAS PERSONA ES

Transcurrido con exceso el plazo 5 termino de quince días, para oir las
sefialade á los Ayuntamientos de esta reclamaciones que contra ellas pue-
provincia para presentar en la Ad • dan aducirse.

	

ministración de mi cargo los padre- 	 Santaella 18 de Enero de 1904.—
nes de cédulas personales del corrien- Juan López Megovia.
te ejercicio, acompañadós de su copia,

	

lista cebratoria. hojas declaratorias, 	
CARCABUEY

`,

	y reclamaciones formuladas por los 	 N1.1,.cl. 321

interesados, toda vez que en la cir• Don Pedro Gamia Gómez, Alcalde conetitu-

cuiar de 5 de Noviembre último, pu- 1 eledal de esta villa.

1 blica.da en el BOLET1N OFICIAL de 12 Hago saber: que rendidas las cuelas

dei propio mes, se previno ä las indi tas de ordenación y caudales del P6-
cedas Corporaciones obrasen en esta sito de esta vina, respectivaS al pa-
oficina los expresados documentos sado 'año de 1903, quedan expuestas

el día 8 del presente mes, he acorde.- al . público eh esta Secretaria ,Capitu-

do, en vista del incumplimiento de la lar, por término de quince días, pa-
citada circular, que si para el- día raque el vecindario pueda examinar-

•5 del próximo Febrero no remiten las y deducir sobre ellas las observa-

los Ayuntamientos ' morosa ' los do- civiles que estime convenientes.

	

cumeiatos de que queda hecho mérito, 	 Carcabuey 19 de Enero de 1904.—

se imponga ä. los mismos la multal Pedro García.

Pel Municipio.

Baena ..... 	 . —

Cabra 	

Doña Menda 	

terminación de sus estudios en la mis- esos centros con aprovechamieno, 6t
• JEFATURA DE MINAS 

1 que previene la vigente Instrucción
del ramo, con que desde luego que-

en las reuniones de este asistirán los capitales de provincia, wwau uo

supernumerarios con voz y sin voto, te en conciertos públicos ó funciones .! 	 Número del expediente 5.589 	
C6rdoba 25 de Enero de 19e4.—E1

Artículo 75. Para optar á Profe- teatrales; llevar dos ó más años de- .1 mon Alfredo .le Madrid 	 Ingeniero Je- 
Administrador de Hacienda, Emilio

sor de número en los concursos que 1 dicado ä la enseñanza como Profesor 5, A del Di»eito Minero de Córdoba. 	
Vela Hidalgo.

se anuncien para el nombramiento auxiliar de esta Escuela ú otros cote• 	 Hago saber: que por D. Adrián
Pinta,do y Merlo, vecino degios y establecimientos de enseñan- Córdoba,

za; haber figurado Como cantante,
primera psrte, en las compañías lí-
ricas que hayan actuado en teatros
primer orden, tomando parte en más
de tres representacio nes , 6 ser autor
de obras musicales de reconocido mé-
rito.

t se ha preseetado en et Gobierno civil - institut, r iel y li
5i
ninn
	 ara

dr.; esta provincia una instancia, fe• 	
13	 1147 '4U

1 cha 19 dc Euero de 1904, solicitando 	

,z

se le concedan veinte pertenencias
/ para la mina denominada Mina Her-

I
menegildo, de mineral hierro y otros,
sita en el término de Córdoba y en
paraje conocido por era del rancho

z
I de Marín, en terreno de D. José An

gulo; lindando por O. con el camino
de la *fuente de la Vibera y lagar de
Sales, y por E. con terrenos do don

DE LA 	 I dan conminados, y el envio de comí-
PROVINCIA DE CÓRDOBA 	 Ii sionados auxiliares, con las dictas

1 reglamentarias, a costa de aquellas
Nena. 850 	 Corporaciones.

do admitido por decreto del señor i 	 Para ser nombrado Ayudante inte-

i Gobernador de 20 de Enero de 1901, t'in° gratuito, $e necesita ser espa-
f
; 

salvo me«derecho, bajo la sig,uien- 	 ion mayor de veintiun años, ',Icen-,

t te designación: se tendrá por punto I ciado en Ciencias y no hallarse inca-
de partida un crestón de cuarzo que / pacitado para desempeñar cargos pú-

i
hay en la era del rancho de Marín; 1 blicos.

-t. desde dicho puntos dirección E. 15° 1 Las instancia,s,acompalladas de los

sobre el rumbo del fi:ón se medirän 1 documentos que acreditensia, _:capaci-

800 metros .y primera-estaca; de estadad de los aspirantes se dirijirán al

al N. 100 metros Y segunda; de esta e señor Dire.eror de este Instituto, en el

al 0. 1.000 metros y tercera; de esta 1 plazo de 20 Lilas, ä contar desde ka

i
al S. 200 y cuarta; de esta al-E. 1.000 ! publicación de este anuncio en el 130-

1 metros y quinta, y de esta ä la pri !, LET1N OFICIAL de la provincia.

mera 100 metros, quedando cerrado 1 Lo que por disposinióki del Caus-.

' el perímetro de ias veinte pertenern i tro y orden del se-sor Director, se ha-

• cias que se solicitan. 	 1 ce público para conocimiento de los

Lo que se publica ' de orden del se- .! interesados.
flor Gobernador por tisedio de este ! Cabra 22 de Enero do 1904.—E1
,edicto, para quo en ei término ne i Secretario, Emilio Claacels-a-V.° B.°:

f treinta cliUs puedan producir sus re- i El Director, Vigeolle.

clamaciones, conforma al art. 24 de 1
1 la Ley,.los que se crean con derecho i '-'"7'.'"'"---227----"-----z--- 	 .

i para ello. 	
. Ayuntamientost

' Córdoba '20 de alerta de 1904.—El '------------ --- ---- — .--- --
I 	

:
, 	 k

i Ingeniero Jefe,. A. de Ma.drid-Davila.
• ..

1

ArfsAinq iii-,,CiON DE HACINDA

-DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 355
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1 Propios. 	
2 :Mentes 	
3 Imptiestos 	
4 Beneficencia. 	
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios. 	
8 Ampliación 	
9 gesultaa. . ... 	 	

10 Recürsos legales para cubrir el
déficit 	

11 Reintegros 	

eAR,GO.

_PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad. 	

Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia
6 Obras públicas
7 Corrección pública
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Aw p;iación 	
13 Resultas 	
14 Devoiueiones 	

DATA. 	

Nirau. 32.)

103 458 28 ! 	55 844 73 159 303 01 ! Don Rafel do 	 1x1oreno, A calle coas-

tatuelo:.,a.1 ce e. .a ,nudad.

15.613 35
»

2 934 71!
>>

58.407 71

17.300 02

3 061 34'

8.044 87

1 000

32.977

5.996

8,044

59 407

26.438 50
	

26 438 50 	 52 877

28 DE EEERO DE 1904

Cuarto trimestre , de 1903.

CU ENTA..)L.) EN7A
dc7 cuarto trimestre del ano de 1903, 

que rinde el Depositario que suscribe de
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,

; saber:

Primera parte.—Cetenta de Caja

Depositaría de fondO 	 ìi1cipa1es
JJ:

de Villanueva de Córdo,ba..
asaa 	

Número 251

Pesetas.
	 Nizim. 923

---- FUENTE TOJAR 	
*
i aquella villa y el expediente que le

1
i 	 Núm.' 822 , 	 1 dió origen, sobre roturación de.un ca-

t mino vecinal por D. Franeisco Enge-
! Don Manuel Abalox Reano, Alcalle consti-
1 , tucional de esta villa.

Hago saber: que fijadas por el 

nio Uceda García.'
Lo que se publica para conocimien-

Ayuntamiento derni presidencia, pro- i to de los que tuviesen interés directo
; en el negoeio y quieran coadyuvar

en él ä la Administración.
Córdoba 16 de Enero de 1904.—El

l-i vio dictamen dei setior Regidor Sindi-

1 co, las cuentas . municipal -s relativas

1 a los arios 19-d1 y 19J2, quedan ex-
.bl.

1 puestas al público ea esta secretaria,
Secretario, anuel Vargas.—V.° B.°:

por termino d e quince días, donde Ei Presidente; Villanueva.
1 

los yeeinos que lo deseen podran exa

I minar'as, preS-Iltalld010eCtiarilaCi0- N
.	 i

1 nes pertinentes que sobre ellas pue-

	- dan convenir á su derecho.

1
 Fuente Tójar 18 de Enero de 1904.

—Manuel Abalos.

•;;•n-

CÓRDOBa
Núm. 316

X;a3=riG7Irt:::r

L)0

, Hago saber: que rendidas las enea-_

46 659 80 tas de ordenación y caudales del 136-

e sito de esta villa, respectivas a. los
55 844 73 1 anos 1902 y 1903, quedan expuestas

j_02 5y,1 53 I al público en esta Secretaría, munici•
pal, por término de quince dias, pa-

64 774 44 ni que el vecindario pues • exami-

Don Rodrigo Beiras-ena y FernAnd 	 Me-

sa, 	

de 	 e-

sa, Juez muoioil)ol. del d sz.d.to de la e e -

primera isi-ancia, por entermelad del

propietsrio.

I Hago saber: que en este Juzgado y
1 por la Escribanía del que refrenda

se ha incoado expediente ä solicitud
; de don Francisco de la Cruz Córdoba,

Segruida .parte.—Cuenta por conee,;otos

SAL DO

del t rimestre an-1 s. 	 TOTAL

tenor 	 - – 0,-.eraciones 	 de .,peracionos

vor operaciones rearza as et es- has'J este tri-

remlizadaz. 	 t ' , e triatestre. , 	 unistre.

— 	
— 	 ...

Pesetas. 	 '1 	 Pese a.-. 	 Pese'as.. 	 .._

1

	

95 	 7 117 	 i al objeto de que todos los vecinos
'-: manifiesto al público por ocho dias,

4 797 7
1

	

4.873 68 	 32 	 7 943 - i pueciau examinarlo y exponer ias ra-

40 	 68, 	 5 773 68 1 zones que a. SU derecho procedan, ca-

	

1.159 98 	 1.162 48'

>>

1
	 56.798 48 	 64.774 44 , 121.572 92

‘se

Depositaria de mi' cargo, y con los documentos que en sud iase unirán a a
S -cta.:alta general definitiva del ejercicio. 

	 Tributia de lo Contenciso

ni

	

	

oduaustrao..,.o
t

En V;.-;niteva -de Córdoba a 31 do Diciembre de l903.—EiE1 Depositario, ;. Hago saber: que ante dicho Tribu-

Bernardo Valero Moreno. 	 . 	 ; nal, .por el Proeurador D. Francisco

de Indos attnicipoies : Rivera Cruz, en representación de

Contaduría 	 n

cha de 	esta poblk,ciól y en fuulims,s de

perteneciente ä doña asnensión Cis-
neros y Martinez, sin que el-1 recu-
rrente conozca su aetual
ni quiénes sean sus herederos, si ha
falleCido, por le cual he ;acordado por
providencia de ayer, en citado ex pe-
dien te,' se cite ä *dicha sefiora ó ä sus
herederos, si hubiese fallecido, para
que en el término de quince dias, ä
contar desde la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de'esta

provincia, comparezca en expresado
expediente posesorio para manifestar
si tiene algo que oponer ä la inscrip-

ción de posesión solic tada por el se-

flor Caäete. Y para quo llegue ä co•
nocimiento de la expresada seilora
Cisneros, ó de sus herederos, dicha
citación, con el apercibimiento de que
si its comparecen en dicho termino
les parará el perjuicio ä que haya

lugar, expido et presente.

Licenciado.J. Antonio Montero.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. 	

Candco 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

INGRESOS

Hago saber: que formado en bo-
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ku läufia provinclal de 'Adoba
Nitre 315

LA. RA BLA

• D. Rafael. 	 Rodríguez, vevino

narias y .hacer las observaciones que

3-7 ' 730 09 estime procedentes. 	
Procurador de este Colegio, en nona•

bre y representación de don Rafael
Cabete Montillaasóbre que se inscri-

ba ä favor	 d e este en el Registro de
la Propiedad una haza tierrei. tal

-ma,a, situada . pago de la Fuensanta,
de este termino, Compuesta de'Una

fanega de tierra, sin nombre cape -

, 	b bindo hido ren- 	 e ,ta' la cual se enenentra insCrita- ea

Fuente Tójar 18 de Enero de 1904.

Pon Frenc:sco García 'Arévalo ajos-, Al-

ca * de contitucio nal de est
Hago saer: que hae

dídas las cuentas de ordenación y de 1 el Re>giStra %aPiopiedad

caudales del Pósito de esta pob-ación,

corrjespondientes al año de 1903, que

37 dan las naísmas de manifiesto en la

Secretaria del Ayuntamient o , por

05 termino de quince días, pura oir las

reclamacio nes que contra ellas pue

dan aducirse.
87 	 Dos Torres 15 de Enero de 1904.—

1 FraliCitNCO Garcia Arévalo. --Antonio

72 ; Blanco, Secretar:o.

222 3 '46 1 so de creerse perjudicados. 	 Dado en Córdoba á veinte y uno

54 751 88 !i 	

Y por eilo se publica y fija el pro- de Enero de mil novecientos cuatro.

c 	

.

' cine en La Rambla ä 24 de Enero de tz —Rodrigo Barasona.—E1 Escribano,

2.51922 
1904.—Rafaei dei 11.osaa

Don Abtonio Jr Villanueva y Martín, pro-

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la,	 si enera e de o 	 e, Audiencia i,r ovincial y del emplaza ä José dé la Cruz Expósito,

Núm. 319

Do r. Rodrigo Birasoua y Fernitudaz de Me-

sa, Juez .unictpal del distrito de la dere-

cha é interino de instrucción de Esta ciu-

dad.
Por la presente se cita, llama y

natural de Cádiz, sin vecindad fija,
de treinta y un Dilos de edad, soltero>
hijo de padres desconocidos, vende-

dor ambo ante, cuyo actual paradero
se ignora, para que comparezca en !a

—Mauuel Abalos.

DOS TORRES
Núm. •:.24

Ex •
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. 	

Ce Posadas, se tia interpuesto recurso y audiencia de este Juzgado, calle Ro,:ea-Hilada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asien- 	 •

En Villanueva-de Córdoba ä 31 de Diciembre de 
1903.—E1 Secretario• contencioao-admiuistrati vo contra la dríguez Sánchez, número dosadentro

Contador, Juan Ocaria.—V.° V.°: Et A calde, Cayotano Martos. 	 ; resolución del sefiorGobernado r civil del termino de: diez : días ä contar des-
: de la provincia, por la que declaró de la publicación de la presente en la

nulo un acuerdo del Ayuntamiento de i Gaceta de Madrid para la práct i ca dex
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cierta diligencia, bajo apercibimien-
to que de no comparecer le parará el
perjuicio que haya lugar.

Al apropio tiempo ruego y encargo
21 todas las auto' idades. civiles, mili-
tares y de la po icia judicial, proce•
dan á la busca, captura y presenta-
ción en este Juzgado.

Dada en Córdoba á veinte y uno de
Enero de mil novecientos cuatro.—
Rodrigo Barasona.— El actuario, An
tonio Rayé del Castillo.

BUJA LANCE

Núm. 317

Don José Maria Gutiérrez Répide, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: que en
dicho Juzgádo de mi cargo y por an-
te el que refrenda se sigue causa so-
bre sustracción de las prendas y efec-
tos que á continuación se expresarán,
suponiéndose que tuviera lugar el
hecho durante la permanencia en la
estación férrea del Carpio del tren
de mercancia.s con viajeros, número
ciento noventa y uno, de la noche del
catorce • del actual, que circuló á su
hora reglamentaria, llegando ä, dicha
estación ä las diez y nueve y cincuen-
ta seis, y saliendo á las veinte y
-veinte y Ull • ; Cuyas prendas y efec.
tos fueron sustraidos del furgón de ca-
beza de dicho tren, al conductor del
mismo don Francisco Muñoz Salinas.

En su virtud, ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles y milita-
res y agentes de la poiicia judicial,
se proceda ä la busca de las prendas
y efectos aludidos, que Lo han sido re
cuperados; poniéndolos, caso de ser
habidos, á disposición de este Juzga-
do con la persona ó personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima procedencia; procedién-
dose también á la busca y captura
del autor ó autores del hecho, que se
pondrán igualmente ä disposición do
este Juzgado, en la cárcel pública de
este partido.

Dado en Bujalance á veinte de Ene
ro de mil novecientos cuatro.—José
María Gutiérrez.—P. S. M., Licencia •
do Francisco Ruiberriz de Tgres.

Prendas y efectos no recuperados

De la propiedad del conductor don
Francisco Muñoz .Salinas: un capote
de paño; dos sábanas; un saco y una
almohada.

De la propiedad de la Compañia de
los ferrocarriles de Madrid ä Zarago-
za y á Alicante: una manta de lana
numerada y con iniciales de M. Z. A.

Erectos que se han encontrado

De la propiedad de la Compañia de
los ferrocarriles de Madrid ä Zara-
goza y á Alicante: una espuerta ó
cesta de pa ma; dos banderines de se-
ñales, uno rojo y otro verde; un arca
con el candado abierto y señal de
haber sido forzado; una caja de lata
con petardos; una co l ección de circu-

lares de la Compañia; dos libros de
marcha de los trenes; dos más de po
nula de los trenes y señales; un ta
zón de lata; varios pa.peles.

POZOBLA.NCO

Núm. 351

Seiias del semoviente sustraido

Una yegua, pelo entrecano y colo-
rado, de veinte años, con rozaduras
en el pescuezo dei aparejo, sin hierro
y descalza.

1 Faitrin militar de Iprins de Cele

OTRA.--LOS vendedores del articulo
satisfarán Ala Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

G17AR:D1A elflIG

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Mita. 312

En cumplimiento ü lo prevenido
en el art. 29 de la vigente ley de Ca-
za, el día 1.° del mes entrante y hora
de las dos, tendrá lugar ante la Jun-
ta de esta Comandaucia, y bajo mi
presidencia, en esta casa-cuartel, sito
calle Ramírez de las Casas-Deza, nú-
mero 10, la venta en pública subasta
de las armas intervenidas por infrac
ción ä, la ley de uso de armas y de
caza, las que serán adjudicadas al
mejor postor.

Lo que se hace saber por medio
del presente para el debido conoci-
miento.

Córdoba 24 de Enero de 1904.—El
primer Jefe.

	ABIZZIN111~1111111510111R

SUBASTA

.E1 día 7 de Febrero próximo, ä las
erice, tendrá lugar en la casa de prés-
tamos LA FORTUNA, Santa Victo-
ria 8, la de los lotes que estén cum-
plidos y no hayan sido renovados ó

e retirados.

	

neardreile.	

4,4T 4-PAi me E ANW2Cia:_ _

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción varios artículos del Real de,
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementoa adelantados por el
Notario ó Notarios que autericen
la.subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.0 El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas:

Art. 23. La: Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, se» primer término, al No-
tarle . .(5 Notarios que autoricen
las subastas, les derecho por
ellos devengados :na los suplen-
os adelantados por 1CP lniP,?;

como los derechos de irise>

Er la impren t a del "Diario d'(.=.
Córdoba„ Letrados 18. se halar
de venta:

AREN DICE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

CUENTAS
de caudalesy de ordenación.

Cédulas de apremio'
de segundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de
1900

Presupuestos
de gastos Ei ingresos carcelario& -

LOS LIBROS
para la contabili 'ad municipal.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LOS EXPEDIEND
tes para guaro:U s jurados.

REPARTIM iENTO
de consumos y lista cobratoria.

LIBRAMI 	EN TOS
con los nuevos impuestos y re-
cargos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, com
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

LA S GUA S
para la compra y venta th caba-
llerías.

Los LiBRoS
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores Auxiliares y de Caja.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

JUSTIFICANTES
de re ista.

Imprenta del DRRIO DE CORDOBA

4
ción de los anuncios en los pe.

1 riódicos oficiales, cuidando de re-,

l
integrarse del rema...ante, si lo
hubiere, del importe total de loa

1 
referidos gastos, de cuyo carga

i *1)32, con arreglo a lo dispuesto ep-

1
 la regla S. del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-'
les y municipales no procederán

i al otorgamiento de la escrituras
/ de los contratos en que tal ine.
s trumento público se exija, sin
! que, en el acto de referencia, ex-
i hiban los rematantes br reAgi, lar.
rdo de haber constituido la fianza

definitiva.i

Don Fab lin Ruiz Br:ceilo, Juez de instruc•
ción de i-ste partido.
Por la presenta se cita, llama y

emplaza ä los desconocidos que el día
diez y siete de! actual sustrajeren
la yegua que al final se reseñará ä
Bartolome Castro Cantador, vecino
de Villanueva de Córdoba, del corti-
jo llamado de Cabañeros, donde aque-
lla se encontraba pastando, para que

/
dentró de los diez días siguientes ä

, la publicación de la presente en la
Gaceta de Madrid y BOLET1Y OFICIAL
de esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado á responder de los car-
gos que les resultan en el sumario
que instruyo, apercibidos que de no
verificarlo les pararé, el perjuicio i
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como
militares y demás agentes de la poli-
cía judicial, procedan á la busca y
rescate de dicho semoviente, y caso
de ser habido, lo pongan á disposi-
ción de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco ä veinte y tres
de Enero de mil novecientos cuatro.
—Fabiän Ruiz.—P. S. M., Julio Pe-
l'itero.

Núm. 231

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente ä, con-
curso de postores para el día 1. 0 de

i Febrero próximo, ä las quince horas,
) para la adquisición de los artículos
I, siguientes:

I A.rticulos y condiciones de cada uno

1 	 Trigo de segunda clase, del país,
bien limpio, exento de semillas extra-!

1

 ilas, tierra, piedras caries y tizón.
Las proposiciones deberán hacerse

por quintales métricos, y en papel
° del sello de la clase 11."

I
Será desechada toda oferta que no

; reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras

i por los postores, siendo árbitros los

1 que suscriben para juzgar en el acto
i sobre la aceptación de las proposicio-

nes, aunque medie asesoramiento de
e peritos.e
° 	 pagoaro se hará con un 10 or 100I 	 pa 	 I°
1 en calderilla.
1 Córdoba 16 de Enero 1904.—El Ad-
'e ministrador Secretario, Mariano de
I Santa Ana.—E1 Comisario de Gue-

rra Interventor, Juan N. Gutiérrez.
i — V.° B.°: El Subintendente militar,
IDirector, Luis Giménez.
i NOTA.—Al verificar los pagos se

deducirá el importe del 1 por 100 del
= impuesto para el Tesoro y recargo
i transitorio.

e
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